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Expediente NQ 47364/84 

BUENos AIRF,s,.• 2 NOV m84 

VISTO las presentes actuaciones en las que se solicita 
; . l 

. "·-·, transferir al Instituto_ Incorporado a la Enseñanza Oficial "ESCLA 
. • . . '""":' 

VAS DEL SAGRADO CORAZON DE JES'CB 11
• (A-14)· los recursos de Régimen 

de Profesores Designados por Cargo Docente, y 
• • 

CONSIDERANDO: 

Que p;,r Disposici6n NQ 619/84 la Superintendencia Nacio-
: .• ;_ ... ~.•·.-·.:. ..... :-:.~; . ._,. __ ._.. __ ..J.,.-· ' . 

nal de la Enseñanza Privada autoriz6 la fusión de los Institutos 

Incorporados a la Enseñanza Oficial "ESCLAVJI.S DEL SAGRADO CORAZON 

DE JESUS" (A-14) y "SANTA RAFAELA MARIA" (A-434), ambos de Capi-

tal Federal a partir del término lectivo 1985 en un solo Institu- ¡ 

to que conservará la característica y deno~ánación del primero de 

los mencionados. . · .. • t 

Que en el Instituto "SANTA RAFAELA ll.ARIA" (A-434) se apl_i 

ca desde 1979 el Régimen de Profesores Designados por Cargo Docen-· 

te. 

Que la transferencia de los recursos adjudicados a este 

Instituto al que, como resultado de la fusión señalada, funciona­

rá como "ESCLAVJI.S DEL SAGRADO CORAZON DE JES!E" (A-14) desde el té 

mino lectivo 1985, no significa disponer de recursos presupuesta­

rios distintos de los previstos para el sostenimiento presente de 

ambos Ins ti tu tos. 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

-·· RESUELVE: 

ARTICULO 12- Transferir al Instituto Incorporado a la Enseñanza 



• 

Q.ÁÍiniJ/etio de cgducación y 7«Jticia 

ficial "ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZON DE J"ESUS" (A-14), ·de Capital 

que funcionará a partir del término lectivo 1985 como re­

sultante de la fusión.del actual de ta misma caracteristica y.de-

nominación con el "SANTA RAFAELA ~.ARIA'' (A-L34), los recursos de 

Régimen de Profesores Designados por Cargo Docente con que cuenta 

actualmente este fil.timo Instituto. 

ARTICULO 2Q- Regístrese y pase a la STJPERINTENDE!,CIA NACIONAL DE , 

LA ENSERANZA PRIVADA a sus efectos. 

OR CARLOS R. S. ALCONAOA ARA.MBURU 
• MINl8TM0 0E EOUCACION Y JUSTICIA 


